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EL12 B r 4 V i2 a. «a •
C 0¿7" Se publica diariamente en su lqi 

i -ifenta Calle de San Pedro No. 9
Ky En esta Capital, se vende en el

1 ui femo establecimiento. En la administra 
I. on del Papel Sellado Calle deSn. Fian- 

seo No. l.°—En el almacén de 
■ '. Manuel Basoa, Calle de San Carlos

I o. 101:—V en la plateria de D. Julio Si- 
llotte, Calle de San Pe Iro No. 166. 

En i.a Aovaba.
In la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

En el Cordón.
,n la tienda de Don Luis Veracier'o.

> r< Se hallará también de venta en todas 
’ .s Capitales y pueblos de los Doparta- 

’u.entos de Campaña en los parajes si- 
' mientes :—

En Canelones. 
casa de Don Rafael Amengual. 

San José,
Don José Ríos.

Colonia, 
D. Francisco G. Sandivar.

Soriano, 
Don Fernando Grané.

Paisandú. 
de D. Salvador Vidal y Barceló.

Cerro-Largo, 
de Don Ceferino Parias. 

Durazno, 
de Don Joaquín Araujo. 

Maldonado, 
Administración de Correos 

San Cáelos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamants. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arbqleya. 

Florida , 
Don Pedro Vareta.

Porongos, 
Don Francisco Sedanes

Santa-Lucia, 
Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedrq 
Vacas, 

Manuel Rodríguez, 
San—Salvador, 
Don Antonio Loaces.

Mercedes, 
Don Mariano Cúpdevila. 

Salto.
Don José Canto.

SE VENDE.
ELDOSAS francesas de superior 
calidad, por mayor y menor, á pre

cios equitativos en' la calle del muelle N' 
54.

SE VENDE.
ÍS 7 N hermoso coche de bqelta entera 
xM fuerte y exelente para campo en 

un precio sumamente bajo por estarla 
caja adicionada : dos pares de charrate- 
ros finas de mayor, un sable dorado de 
parada muy rico, y otras prendas de mi
litar: en la calle de Sn. Benito n ° 23 se 
encontrará con qpien tratar.

feb. 12- —6p.

AVISO-

SE ha huido del Miguelete un ne
gro criollo, llamado Santiago, de 
edad del5á 16 años, mediana estatu

ra bastáme grueso, cara redonda, nariz 
bastante aplastada, con una cicatriz en 
el lado izquierdo ó derecho de la fren 
te, pies gruesos y romos, sombrero negro 
ordinario, poncho de bayeta borde, cha
queta de paño azul fino muy usada con 
botones grpndes de metal blanco, chi- 
ripá de bayeta colorada nueva, calzonci
llos largos de ñeco.. El que lo llegue 
á encontrar lo entregará en el Migue- 
lete en casa de D. José Figuróla al 
lado del finado D. Pablo Ribera en 
donde será gratificado. 30 p

ALMAJTA^rS-
Mierco!es--S. Benigno mr.

n ' Sol sale á las 5 y 21 se pone á las 6 C9

q

•»

CÓRREOS
DlóS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para les Ruellos del Inteiior.
9. 16, 23. y 30 de cada mes.

~S’E VENDE.
íffSl aVjUNA buena casa sita en la ca- 

de de Sn. Juan N—'. 158, 
cuadra y media do la plaza principal; 
su frente al Este, de catorce varas con 
veinte una y media do fondo; linda por 
el N. y O. con la casa de Dn. Juan 
Mu. Perez, y por el S. con Di. Clotilde 
García; es sumamente soca y de Irastan.- 
te comodidad ; tiene caños para .aljibe, 
lugar donde hacerlo, patio enlosado, 
terreno donde edificar, cimientos hechos 
y todas sus paredes son dobles tra najadas 
á proposit de hacer altos: está tasad» 
en cuatro mil seis cientos setenta y cin
co pesos, El que se interese en su com. 
pra ocurra á la misma casa y hallará qon 
quien tratar
________________ feb. 12.—6p

D«8SO

t

)

SE ALQUILAN

IOS altos de una cusa sita en la
A calle de Sn. Pedro, contigua fi 

la Imprenta del Universal ; tiene 6 
pmzas y la cocina : el que »<■ interese 
ocurra á la misma casa que hallara con 
quien tratar. feb. 12.

PARA PAISANDU.
¿jJjj’SxSaldrá el doce del corriente el 

paquete nacional goleta nombra 
da Kii.r admite carga y pasageros para 
los cuales tiene regulares comodidades en 
el escritorio de Moldé?, calle de Sn. Tol
mo No. 101 frente al Muelle sé despacha- 

Tiene registro abierto-
para san malo.
SALDRA paradicho destino del

10 al 20 de-Rbrero el bergan
tín flanees, Phaetim‘m-n conocido enes
te puerto,■ las personas que quieran ir 
de pasage pueden verse con su capitán 
en casa de D. A. Cavaillon.

AVISO
Habiéndose cerrado la administra

ción de. papel sellado en frente de la 
Aduana, el Universal qwe se vendía en' 
ella se hallará en la esquina llamada 
del Re.elor.

Para el Salto,
IA balandra nacional Vijil.ante, 

saldrá para aquel destino á 
mod ados de la semana entrante. Admi
te carga v pas ijoros ; en el escritorio de 
Moldes, calle de San Telmo número 101 
se desp acha. feb 5.
PARTf.L HABRE DE GR\C[\. 

precisamente el dia prí
Wí^P'mero de Abril el muv velero v 

• conocido bergantín Francés Nuevo Pre
ser ante teniendo ya contratado la1 das 
terceras paites de su cargamento : admite 
el resto á precio equitativo como también 
p asageros para los cuales tiene excelen
tes comodidades.

Para tratar véase con pus consignata- 
ri()Q R< •billar y Compañía.

AVISO.

HALLANDOSE el Agrimensor pú
blico de esta República O, Teodoro 
Sehuster en campaña á practicar diligen- ' 

cias do su perfección, suplica á los Sres. 
que tengan mensuras que hacer en cual. , 
quier punto, desde la costa del Rio Negro 
hasta la del Tacuarí, y que quieran ocu, 
parlo se sirvan ocurrir al Sr. D. Conrrade 
Rucker, con quien pudeep cntenderso 
al efecto.
Á LOS QÜE CARGáN CARNE SA- 

LADAS,

Ii^N la barraca de D, Tomas García 
A hay de venta paja totora buena, y 

seca- feb. 8. 3p.
UTILIDAD Y RECREO-

SE vende ó se dá en arrendamien
to la hermosa chacra de D. José 
Alvarez, situada ente el arroyo Seco y 

el Miguelete, con edificios altes y bajos, 
hechos á la moderna, y eon comodidad 
bastante para cualquiera familia; sns me
joras se componen de 10 cuadras de exe 
lentes tierras, negra y arena para toda 
clase de sembrados, con sus correspon
dientes montes frutales de exelentes y 
esquisitas calidades, y ademas todos los 
titiles correspondientes para su elabora
ción incluso un carretón nuevo.—Quien 
se interese por ella para cualquiera de 
los dos objetos indicados vease con el re. 
ferido Alvarez ó su hijo político D. Juan 
G. Wich.

A LVERJAS DE EUROPA.

MUI frescas, y recientemente llega
das en damajuanas, grandes y nue
vas se venden por damajuanas ó arrobas 

en el almacén que está frente á la .esqui
na llamada del relox, est£ excelente mi. 
netras se proporciona a toda casa de fatni 
lia y abasto por el mas ínfimo precio y en 
la mejor época posible pt>r aliarse próxi
ma la cuaresma.

Pelas de Cera de todas Alenas.

SE venden, por mayor y menor en 
el almacén que esta frente á la es

quina llamada del relox á 5 y medio y 
6 reales libra-

SF, VENDE-
— firíNLA Ba'andra argerttin» TsaMitá 

de 30 toneladas propia para trafi 
co del Uru't'iavy Paraná con su aparejo 
V demas útiles, quien se interese en su 
compra, vense con D. Francisco Mol
des en su escri orió calle de San Tel- 
mo num. 101 fiante al muelle.

AVISO.
pía naifl '«lqmlan las dos casaá en la 
]g,a ja jan] alie de Sn. Carlos que forman 
esquina con la de Sn. Felipe. La perso. 
na que se interese por ellas puede verse 
con él ocupante quien le hará ver las co 
modidades que tienen. Febrero 8. 
___ SE VENDE?” 
JfTóTTÍlT'15 fincas, situadas la una en la 
M rta*l  cdle de San Felipe, num- 181 
con 10 viviendas, y á mas una buena 
cocina, aljibe, V demas comodidades. 
Lá otra situada frente dei muelle, y co
nocida por el nombro de almacén de 
D. Manuel Gradin, cuya situación y 
comodidades lo hacen muy ventajosa 
para el comercio.—Los que se interesen 
en Ja compra de dichas casas pueden ocu 
rrir á tratar exclusivamente con D. 
Juan Pineda, que vive en la primera 
de ellas, calle de San Felipe num; 181.

333913

g © ¡) y 11 í) ® D 1j) ¡i) j) y j) y 0 jj J j e 
‘''líO INTCREGANT" ® 
os Asentistas del derecho im- o 

lo á los cueros vacunos y g 
g caballares, hallándose próximos va 
g a trasladar su establecimiento á'la & 
g grart Barraca destinada por la Su - 5 
S perioridad para oficina de recau- ® 
© dación; y deseando hacer partid-5 
a pesa los introductores de frutos® 

del País no solo de las proporciu- 5 
nes ventajosas que ofrecen el local ® 
y los almacenes espaciosos que han 5 

g mandado construir, para la mejoré 
Q conservación do los artículos que 3 
g en él se depositen, sino también de ® 
¿ los fondos efectivos de la Sociedad g 
J de los empresarios, han acordado ® 
p, Hacer Uegñr por medio de este J 
g anuncio á noticia de los habitantes & 
o de la campaña; que todo introdúc 3 
g tor a quien no conviniese verificar 
ó la venta de süs cueros cuando lie- S 
g gue á esta capital por razón de ha- S 
<=, liarse á precio infimo ó por cual-® 
g quier otro motivo, y desee no sa- 5 
¿ crificar sus frutos por necesidad ® 
g de dinero; puede depositarlos en 3 
g la Barraca de los Asentistas, y re- ® 
«scivtren plata efectiva las dos ter-5 
gretas partes de su valor por vía® 
s de suplemento, sea cual fuere la 5 
g cantidad de los cueros que deposi- 
a te, hasta que realize la venta de J 
g ellos; pagando el premio 1| por s» 
a ciento corriente en la plaza deMon g 
g tevideo, sobre las sumas empres- ® 

íadaé, y con condición de devolver- S 
g las con sus réditos á los seis meses S 
¿ precisos d - la fecha en que las bu- 2 
© hieren recivido. ;
'ü ffi lü WjEJjir jfffl tíffltítittircrírft ®

JxVJ ráríiáOA.v/ ii. (j
J?N ,a "b'-ina de} Universal hai Q 

un individuo encargado d.O 
omprar de cuatro hasta cm O 

0 o mil cueros vacunos y diez ni C® 
j^de bagual. Las personas de li 
O tampaña que introduzcan estos a. S? 
Jyíc.ulos pueden dirij-rse á ella qi < z» 
fj)'ncrntrarán con quien tratar r?

AVISO INTERESANTE.
Lpuí

A
C5

A

SE VENDE
EN la calle de San Diego la 

esquina N. I cuarto N. 3 v sitio 
N- 5 con 22 varas >le frente al N. 30 
al Este, y 30 de fondo al Sud ; y un 
sitio con 14 varas de frente al N. y 
25 de fondo al Sud' La persona que 
sé interese en su compra puede ocurrir 
á la casa N. 7 en la misma calle de 
San Diego que hallará con quien trata

_____ SE VENDE.
fíTíTTTI UNA casa en la calle de Sn 

Miguel, número 109 con 8 varas 
<>e frente y 51 de fondo; pertenece á D. 
Tomas Sartori. feb. 5.

AVISO. ~
SE empeña en docientos cinco pe. 

sos un criado sano, sin vicios y de 
todo trabajo; las personas que gusten 
tomarlo ocurra al almacén de D. Agua 
tín de Castro, en la plaza donde hallarán 
con quien tratar: También se compra 
otro que tenga dichas calidades. Quien 
le quisiere vender ocurra á dicho alma
cén de Castro.

»*■  lili

SE VENDEN.

ALGUNOS esclavos pertenecientes 
al finaud D, Genzalo Gómez do 

Mello propios para el servicio de campo y 
saladero. Hay igualmente como de 30 
á 35 mil ladrillos, á vender. Para tratar 
ocurra a la casa del finado, en la calle 
de Sn. Francisca. feb. 7.

CUEROS DE POTRO CURTIDOS; 
1AN el almacén que esta frente á la 

'¿esqilina llamada del Relox á 14 15 
y 16 realtes cada lonja, asi como superio- 
res Becerros, tafiletes, y suelas á precios' 
gUmamente equitativos.

A VISO INTERESANTE. 
"WBTR. SCHOBLOCK, fabricante de 
-LtJm. pianos reci-n llegado á está ca
pital y establecido en la calle de Sn. 
Francisco frente á la Aduana, tiene el 
honor de hacer saber ál público que él 
construye y compone toda clase de ins, 
trunientos de música y templa los piano».

Su esposa, profesora de Piano y de 
Guitarra, dá también lecciones de musíci 
vocal.

AVISO.

AMADEO GRAS rétrátista al olio 
anunciado én los números ante' 
ñores del Universal ha llegado á esta 

ciudad en la que ofrece sus senvicioe á 
las personas que quieran honrrarle con 
su confianza. Vive actualmente en la 
calle del Porton N. 80.



EXT. HKHt______
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BBLVM H1BJ ACION E.V POLITICA 

O L-juste mitieu.
Sise ind.ig i <i« buena fé el escollo 

co q i so lian estrellado la mayor par
te de las grandes revoluciones políticas 
que so li >n sucedido en el globo, y por 
q i», emprendidas, con los mas brillan
tes auspicios, por espiritas rectos y co
razones generosos, sellan precipitado 
de pronto á la anarquía y al crimen, 
contestará'la historia que la exagera- 
cion y la calumni i pierden las obras 
m is puras en su origen.

Detengámonos un instante á consi
derar las tases de nuestra primara ie- 
volir-ion. ¡Cuan eminentes eran los 
h cubres q >e brillaron en la Asatnb.e- 
Constituyente! ¡Cuantos talentos, cu- 
anta elevación, y cuan sincero y ardi
ente era su amor á la libertad y á la 
Patria! ¿Q ic se propuso la Asamblea 
constituyente?—Derribar á la monar
quía?—Cierto que no. Ningún hom
bre de juicio lo deserba cu indo cst dió 
la revolución en 1789—¿De qué se tra
taba pues?—De poner coto á la autori
dad real. Nada mas justo, nada 
mas sabio :—fué el grito de toda la 
Francia. Pero fuertemente preocupa
da de los recuerdos del despotismo, 
movida por la idea predominante 
de enfrenar la autoridad rea’, sin ver 
ni recelar mas abusos que los de esa 
misma autoridad, la Asamblea cons*i !u 
yente se dejó muy pronto arrastrar 
mas allá d >1 objeto que se había pro 
puesto. La autoridad estaba abatida 
v la Asamblea constituyente no desis
tía de carg irla de cadenas. Los espi
ritas mas cuerdos de aquella corporal 
con, viendo acercarse la tormenta que 
habían provocado, reconocieron su 
error: pero ya faltaba tiempo para re
pararlo. La r< visión precipitada de la 
constitución solo si) vió á poner en claro 
sus vicios incurab’es y á acelerar la 
crisis El poder real no había sido cer
cenado, -ano destruido. Li Asamblea 
Legislativa dió otro paso mas y la en
vileció. ¡Qué quedaba que hacer? 
Asesinar al rey y pr . lomar la repúbli- 
en,y lo hizo la Convención. Asi es 
que se pensó constituir la' monarquía y 
se llegó a anonadar: porque efectiva 
mente para cortar los abusos de una 
institución, nada ia-.s simple que desar
raigar la institución misma: los espiri 
tus mas rudos perciben perfectamente 
ese arbitrio. mientras que no es tan 
fácil convencerlos de las precauciones 
políticas que se neces tan para conser
var una institución que se quiere me
jorar. lié aquí el juste miíieu.

Entre los grandes principios procla
mados por 11 Asamblea constituyente, 
hay uno incostestnble sin duda, y que 
s n embargo fué el origen fecundo de 
los desastres de nuestra primera revolu 
cion:—la soberanía del pueblo. Que 
las naciones á nadie pertenecen sino 
á elle: qne tienen derechos naturales 
é imprescriptibles: que le. Providencia 
no lia irrbocablemente ligado el de-ti- 
no de las nociones á la existencia de 
una casta, de una familia,de uua forma 
cualquiera de gobierno: enfin que las 
leve--; los magistrados, los gobiernos, 
las dinastías no son legitimes sino en 
tanto que llenan su objeto: esto es el 
bien público. Tal ha sido la elocuen
te protestación de la nación francesa 
en s is días de libertad, contra el anti
guo sistema feod il, y las modernas teo
rías de derecho divino de la monarquia 
absoluta. Pero entonces como siem
pre la Asamblea constituyente, extra
vi id i >or «tu principios no se ocupó de 
des ind irlos; ¡ El p leblo es solieran d 
?Es pues siiDcrior á las asambleas que 
Jo representan, al rey que lo preside, 
ú los magistrados que lo juzgan, á las 
mismas leyes que lo gobiernan ? I Ei 
pU<>bio e« sobaran'! ¡ Será pues justo 
y Util todo cnanto quiera; v el que le 
resiste hace culpable de lesa muges 
tadv merece la muerte ? El pueblo et 
»ñberaii'> I—Entonces no se le debe su 
jetar á ninguna normo; ni poner fren • 

á su autoridad: se tendrá que citarlo en 
masa á las asambleas primarias pura 
que manifieste su suprema é irresisti
ble voluntad: se le abrirán por todas 
partes clubs y tribunas para que se su 
bleve cuando quiera y vengue por si 
mismo sus agravios ? Asi es que de un 
principio exacto en si mismo, se pasa 
de un brinco á la mas espantosa anar
quía, v á esa estravagante constitución 
ds 1793, sobre la cual la convención 
echo prudentemente un velo al día 
siguiente de su naciesiento.

Baste por la exaltación de principios: 
pasemos ahora á examinar la calumnia 
contra los hombres mas puros y patri
otas. A medida que la revolución 
progresaba, derribaba á los que no 
aplaudían sus desmanes, y á todos ase
chaba la calumnia para concluirlos. 
La popularidad de Neckpr. de Lilly 
Talendal, de Mounier, no fué duradera. 
Los que pedian dws cámaras < oyeron 
entre las primeras jpclimas. Mirab'-au 
se detuvo cuando le sorprendió la 
rnueite, v le fueron decretados los h >• 
ñores del Panteón, mientra- que su 
persona estaba destinada á las genio- 
nías. Podia reprochársele haber aso
ciado pasiones degradantes á sus altas 
miras políticas; i>ero ¿cual fué la cul
pa de Bailly, de B irnavc, de I, fiyette? 
? Había hombres mas sinceramente 
adictos, á pesar de sus errores, al bien 
publico y á la libertad? Entretanto 
se miraba como trai lor al que no per- 
menccia fiel en la'constilucion de 1791: 
solo los Girondinos oran populares: 
pero la calumnia y el encono los agu r- 
d-iban á las puertas le la convención, 
y Vergniaud, I’étion, B iz >t, Baibaroux, 
enemigos implacables de la monar
quía; —esos patriotas de la asamblea 
legislativa, á quienes hasta el 10 de 
agosto los republicanos oponian con 
orgullo á los patriotas de la asamblea 
constituyente, cayeron á su vez por 
haber incurrido “n el crimen imperdo
nable del juste milieu,-c\ns se ha repro
ducido en todas las épocas de la i evo
lución; porque i unca han faltado les 
que quisieron detenerse., l’ero el ver
dadero juste milieu había sido exce
dido desde mucho há en el periodo 
que señalamos; Lilly Tolendal, Mira- 
beau, Barnave, Bailli, Lafayette, Ver- 
gniaud, Roland fueron declarados trai- 
d ires, y la calumnia solo se detuvo en 
la sangre.

¿Será porque en todas las épocas 
él partido exaltado es el mas nume
roso v el mas fuerte en sí mismo ?—No. 
Pero lleva en pos de si á esas masas 
inertes que miran con indiferencia los 
males públicos y que deciarán culpa
bles á los qne quieren evitarlos:—á esos 
caracteres tímidos que se mancomunan 
con los mas fuertes; no por que se aven- 
gan con sus excesos, sino para ocultar 
su cobardía con el disfraz de exaltación 
patriótica; á los ambiciosos que transi
gen con los partidos violentos para ha
cerlos servir a su miras, aguardando la 
oportunidad de comprimirlos; y en fin 
á todos los hombres envidiosos, medio
cres e intrigantes. Son infinitos los as
pirantes sin mérito, y sin otro medio de 
elevación y de celebridad que arastrar 
se como esclavos tras de los partidos. 
Los Girondinos, y los mismos constitu
cionales se decidieron muy tarde á de
clararse abiertamente contsa la hez de 
los demagogos á quienes habian dado 
importancia á fuerza de contemporizar 
con ellos. Esta falta labro su ruina.

Pues bien, esta lucha de la violencia 
contra la moderación, ó juste. milieu. 
se ha restablecido entre nosotros desde 
la revolución de julio; por prevalecer 
el mismo sistema de exageración de 
principios y'de calumnias cor ira I s 
nersonas. Ved lo que se pedia á la 
monarquía de julio! en apariencia I s 
cosas mas sencillas del round' :—la su
presión del censo de elegibilidad y I 
-nayor reducción posible en el electo 
r d: no int rven r de ningún modo cr 
la -lección de los empleados municipa- 
I y de los oficiales superiores de I 
guardia nacional. Se pretendía des 
pojar insensiblemente al poder de to 

das pih prerrogativas, alegando qu<‘ 
asi lo exigía <1 principio de la revolu 
cion do julio y el de lá soberanía popu
lar. Pero luego, en virtud de este mis 
mo principio, se negó la leijifiinidad de 
la carta y los derechos del Rey, se pi 
dió nada menos que ’a convocación de 
las asambleas primarias, como conse
cuencia lógica del principio de la sobe*  
ranía del pueblo, y después la guerra 
universal, otra consecuencia legitima 
del mismo principio. Al lado de e t» 
exageración, marchaba la calumnia 
ma icillando los caracteres mas por*'*  
v mas nobles, sm atender a sus sacrifi*  
t i >s por la libertad. ¿No hemos visto 
z'herir la reputación délos hombre» 
que la gratitud unánime del país había 
coloe,do, pocos meses ha, mas arriba 
de B»roave v Bnillv» V la del mismo 
principe, cuy: s virtudes y prudencia 
¡Hfbian «ido señaladas á la Frmcia co
mo ías mayores prendas de sus espe- 
lun^as?

Loor, pues, á los que han resistido el 
torrente:—á los que en medio de tan
tas amarguras y obstáculos, se han 
mantenido ea el juste milieul ¡Loor 
á los que no han querido contempori
zar ni de palabras, ni por el silenció con

qtua: a los que no sa han dejado acó- ¡ 
b H ilar por las injurias, ni por las ame- ’ 
n izas, ni por los enconos implacables , 
qne suscitaban ! En esto consiste el I 
verda lera corage;—esa virtud tan re- • 
cesaría y t >n rara en tiempos de revo- 
liiC'on. Son ellos que han salvado á la 
monarquía y á la Fr in ¡ii. E i el de
clive peligroso, adonde la oposición hu
biera queri lo arrastrarnos, la revolu
ción de julio se hubi ra hundido en la 
sangre y en el desorden como la de 
1789,—No dudo qu 'la oposición hu 
hiera reconocido la necesidad de dete
nerse: pero sus esfuerzos hubieran si
do estériles. porque una vez que ie sa
le del juste m iiieu, es preciso marchar 
por amor, ó por fuerzo. La ex g : ra
ción de I03 principi >s y h c dom ua so
lo aguardan que se es franquée el na
so: pormas estrecho q i ? e , lo inva
den con ímpetu, y se arrojan sobre la 
sociedad que pronto cubren de horror 
y de espanto.

(Diario (1p los debates.}

MONTEVIDEO :
MIERCOLES FEBRERO 13 DE 1833. 

Subre el Contrato de los rr-m dadores 
del impuesto por el reconocimiento 

los Cueros.
[Continúa.]

Seria estraño, como dijimos, que 
te ramo sujeto á un impuesto, se 
ceptuase de las reglas generalmente es
tablecidas para la recaudación; ñe
ro en este hev, á demss, el reconocimi

ento de la marca y la operación de 
marchamarlo con un signo déla po. 
licia. Si en lugar de venir á pa
sar por la oficina estableció 1 para 
estos objetos se permitiese que 1 >« 
introductores descargasen sus cueros 
indistintamente en las barracas par 
ticulares de la capital y suburbios se. 
ria preciso tener un numero de ruco- 
tocedores v otro igual de recauda- 
lores correspondientes al de los esta 
ilecimientos que h y de barraeis r. 
dentro y fuera de la ciudad; pero 
letnoj dicho mil; sería preciso tenei 
tintos empleados en uno y otro ramo 
ututos fuesen los introductores d 
ceros; por que tina vez que no s 

íes impusiese la obliga, ion de dirigirs’
la oficina del reconocimiento que- 
aba á su arbitrio descargarlos n 
-do en Jas barracas sino en todas cuan 
trs casas les conviniese hacerlo, y no c 
preciso mas observación para comprer.

de

es- 
ex-

sin garantir á la industria del

der que esa multiplicidad de ;<g rites 
para cobrar, de comisarios p ira recono, 
cer, de hacendados para inspeccionar, 
y de peones pr-¡vi-tos de morcas y de 
fuego para ponerle» el signo de Ja po
licía formaría una divisi' n rnui respe
table, y en continuo movimiento m 
solicitud del paraje á donde- qni.rcscn 
ir los introducios—Pero, dirán lo, 

barraqueros, (ó no lo (I rán, orinque lo 
suponemos para seguir el orden de 
nuestro discurso ; )¿no es I m-sroo qne 
se queden los cueros en nue-t as bar
racas de los suburbios y que nes- tro, 
los llevemos después cuando nos pa
reciere, pma que sean reconocidos, y 
para pagar el derecho? no <s lo mis-; 
mo ; vá hemos dicho la razón en el 
número anterior: es preciso que res- 
ponda el verdadero introducto-; por 
que entre estos los hay que introducen 
cueros de su propiedad,ó bien habidos 
por oigan otro medio lejítimo; y los hai 
también que introducen los cueros ¡ 
agenos comprados tal vez de bue’i, 
na fé pero sin el menor escrúpulo 
ce-rea de su origen, v ouede haberlos 
también que introduzcan cirros que 
han si lo nial adquiridos por ellos mis
mos. En igual caso estaríamos si la 
oficio i de recaudación se pusiese en el 
muelle para hacer el reconocimien
to al tiempo de ir á embarcarse; pe
ro c n la diferencia de que ¿ti perjifi-. 
ció caería entonces sobre el comer
cio
pais los beneficios que se ha tratado 
de consultar en la medida: ya se 
sabe que él comercio que exporta los 
cueros no es el que los introduce, ni 
cuando compra á los introductores ha
ce, ni lienejdatos para hacer, el eesn- 
men de las marcas: este se verificaría 
en el muelle; el comerciante perdería 
todos los cueros que apareciesen roba
dos, y el la Iron se habría ido 
con el dinero á buscar mas cueros 
para ( lavar a otro negociante- ¿ A 
donde pues so pondrá la oficina de 
reconocimiento?' sise ha .le sati-facer 
á los opositores del contrato, en par
te ningún ; porque habrá opositores 
que no quei ri.n que se reconózcanlas 
marcas, por que su negocio depende 
de eso v va los liemos clasificado en 
el numero anterior: hay otros qne no 
les importa tanto el reconocimiento 
como que el no se Li ge en una bar- 
r . a .¡U.I esta llena de atractivos 
para el introductor, y esta clasa de 
opo-itores ya se vé que tratan de su 
conveniencia, haciéndolo posible por 
anú'ar á tollo trame los medios qua 
la naturalezi misma del contrato ofrece 
a los rem i’ i-i-ires para hacer la suya, 
v en el c> epto errado de que estos 
ge propondrán . burear cuantos cueros 
ven cm á su barraca, poniéndo en cier
ta modo la ley al introductor y al 
m go ciante; pero los rematadores han 
oiuaci id i en el Universal, por medio 
-Je un aviso, [1] que sus f- ndos se pies- 
tan al introductor para que no sacri
fique sin fruto», y esto basta pa’ 
ra destruir aquella equivocación y 
para tranquilizar á los que puedan pa
decerla. Fuera de esto ¿qne meonve- 
ni iite hay pina que cada cual compre

[l] Vease la primera página.
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üuoum io. sus cueros uults q le lie j muzas que pudo inspirar por un mo
te el establecimiento? libre esta para 
iiderlos a quien mejor le parezca, 
uto lo hace y prefiere depositarlos en 
barraca de los Asentistas recibiendo 

s Jos terceras partes de su vi ’>r < n 
ata ú oro será por que eso le hace 
as cuenta, y no porque el ai líenlo 10 
abe su induju ia.

[ Continuará

Estamos informados que el Gobierno 
i recivijo com niicaeionas siti tacto- 
.s de la Corte del Brasil, por lascua- 
s as gura la Regencia de aquel Im 
trio que, fila los principios que ha 
rolcstad*  seguir, de una política fr.in 
¡ y leal en sus relaciones con las nn 
unos ext tangí ras, y sobre todo con 

i s autoridades del Estado Oriental, a
■ lien há mostrado los sinceros deseos 

le l.> animan de ver consolidadas sus 
siiiucioues políticas , ha mandado re-

■ Mirlas órdenes mas terminantes al 
i residente de la I*  ovincia del Rio 

bn rande á fin de que no consienta que 
s emigrados que por humanidad fue- 
m asila los en aquel territorio despu-s 

b h b- r depuesto las armas, abusen 
i B aquel derecho pira perturbar el 
irden público.

Una carta que recivimos del Rio J i- 
i ¡jiro nos instruye con relación al mis
■ io asunto sobre el disgusto que han o- 

O.i isiona lo las fundadas sospechas á que
ió nieiito la <•< ndn ta irregular del co- 

,. lo )i)el Rentos Gonzales con respecto á 
oís emigrados, extrañándose sobre ma 
riera que este gafe que en octubre pro
mano pasudo habia merecido los elogms 
le nuestras aiituii ludes, pudiese des 

•liarse tan fácilmente de 11 conducta
i noderadn que su gobierno le tema re- 

■■ uuincndadu.
Extraña es ti In verdad una incoa- 

mrcuencia tal después de las protestas 
lie á fines de septiembre prodigó ál

■ i iJxmo. Sr. Presidente.de Ir. República
■ la la costn del Y-igtiaron y que le valie- 

I un las demostraciones do reconocimi
ento á que se alude, y notable es tam
ben que el coronel Bentos González

■i-esatendiendo las ordenes positivas del 
Gobierno ó descuidando la eficacia que

■ lias reclamaban por la naturaleza de- 
icada del objeto á q-ie se contraían,

ivavn podido exponer á séiios rompro- 
lisós las relaciones de amistad y bue-

■ ! a intelqei.cia que reinan entre ambos
ii obiernos ; peiu los hechos comproba
ros y lepetidos acusan altamente al 
ir. Berilos González, ó do unn con-

■ ivencia escandalosa, ó de una negli- 
i 'cncia indisculpable sobre el cuín-

■limicnto ríe sus deberes ; y Ja com-
■ Tirar-ion de su conducta relativa
mente á los emigrados en Yagua- 
ion con la que observa con los mis

mos el coonel Rodríguez en Valles 
■ lá materia abundante al proceso por 

oí pie lo jiizgam : en aquella p-.rie ¡le Ir 
rol teta si- per-igue a los grupos de 
as anarquistas que int litan reunirse;

i e desarman y se disuelvei: v se persi 
3¡ne t..i;ib¡-n con eficacia y con suceso

i los que después de h:<-' >r venido á sa- 
(iienralgunas cvsas - n.toii -dc
a República, lian vu« ■ ■ a refugi-.rse 
m el dei fl-m.il. ¿Q a: razón I ,biá pa 
a que en la front, ru <1< ! i m ■ oo no 

óibs rve igual conduela un g-.-fe que d I
>c obrar por iguales instrucciones y 
trin -ipios. E< verdad ■ -¡e sis elogió 
:n el coronel lientos González la pro
estaque por reiteradas comuriicacio- 
les hizo, ya de un modo, fi ial y ya pri 
rado, de conducirse acia los emigrados 
:un arreglo á las instituciones del de- i 

.-echo internacional, haciéndose respon 
hable de medidas cuya adopción era in- 1 
lispensable para obrar «n conformidad ■ 
le aquella-; tal pdrexemplo, la de man 
lar desarmarlos, disolvemos ó internar- 1 

dos á una distancia conveniente bajo la 
vigilancia y precauciones necesarias, pa 
ra que no pudiesen turbar á caria ins 

liante el orden público y la seguridad 
•personal de los vecinos de la frontera | 
-an este territorio; pero todas lusespe- 

mentó el coronel Rentos Gonzalos, con 
la ostentación de tan justos y laudables 
sentimientos, fueron completamente iln 
didas en la practica, y la relación incon
testable de los hechos con que acus .- 
mos su conducta justifica también la re 
vocación de las expresiones del recono
cimiento que le hablamos tributado cu- 
nndo creimos, como debíamos creerlo 
que las promesas de hombres de la cla
se d I Sr Rentos González eran otros 
tantos documentos írrefr 'gables.de su 
lealtad y su franqueza.

Seguí estamos enterados, una noti
cia ofi ial Je la campaña anuncia la 
reaparición del Vaqueano Lorenzo en 
las inmediaciones de la Florida, diri- 
jiendose con solodos hombres acia la 
frontera del Yaguaron.

II amos sido favorecidos con un pe
riódico Ingles que contiente noticias 
muy detalladas do los primeros acon
tecimientos militares sobre la Cíudade- 
la de Antuerpia,que extractaremos en 
el siguiente número. ,

Del misino periódico (Evening 
Mail,) transcrivimos la intimarían si
guiente; hecha por di Mariscal Gerard 
al General Caassé Gobernador d; 
aquella fortaleza. 

Intimación hecha en nombre de la 
Francia y la Inglaterra por el Maris
cal Gerard General en Gefe del Exer- 

cito Francés.
Cuartel General.— Dorgerhaut, delante 

de^Antuerpia. Noviembre 30.
General!—He llegado al frente de 

la cindadela de Antuerpia, á la cabeza 
del egercito francos, encargado por mi 
gobierno ríe ecsigir la ejecución del 
tratado del 15 de Noviembre de 1831, 
el cual há garantido al Rey de ios 
Belgas la posesión de esa fortaleza y 
délos fuertes dependientes de ella en 
ambos lados del Escalda. No Judo 
que estaréis dispuesto á admitir esta 
justa solicitud; pero en el caso contra
rio debo preveniros que emplearé los 
medios quo están á mi disposición para 
apoderarme de la cindadela de Antu
erpia.

Las operaciones del sitio serán di- 
rijidas contra los lados exteriores de la 
Ciudadela; y sin ¡ mbargo de que las 
cercanías de la fortaleza por el lado 
de la Ciudad, y las casos me ofre
cen grandes ventajas para atacarla 
de aquel lado no me aprovechare de 
ellas esperando que en conformidad 
de las leyes de la guerra y de los usos 
generalmente observados, os absten 
dreis de dirijír ninguna especie de hos
tilidad contra la ciudad. Actualmente 
yo me hallo ocupando una parte de 
ella, cot) el solo objeto de prevenir que 
sea expuesta al fuego de vuestra arti
llería. E¡ bombardeo sobre esta Ciu
dad, seria un acto de inusitada barbarie, 
y una calamid id para el comercio de 
todas Lis naciones.

“ i a pesar de estas consideracio
nes, hiciereis fuego contra la población, 
In Francia y la Inglaterra reclamarán 
con justicia una indemnización equiva
lente á los estragos ocasionados por 
los fueg .s do la ciudadebr, de los fuer
tes y de los bttq es de guerra. Es im
posible que vos mismo no esteis con
vencido de que en ese caso os haríais 
personalmente responsable por la in 
fracción del úso qi e respetan todas 
las naciones civilizadas. Aguardo vu
estra contestación, y espero que pre
feriréis inmediatamente entrar en ne- 
g iciaciones con migo para entregarme 
ta Cindadela de Antuerpia y los fuertes 
que dependen de ella.—Aceptad la se
guridad de mi consideración.

El Maiiscal Comandante en Gefe 
del Exércitu de Norte.

Conde Gerard.

La contestación del General Chasse 
está substancialinente reducida ú ase
gurar su decisión de sepultarse bajo 
las ruinas de la cindadela antes que 
entregarla, y que coa respecto a la

neutralidad de la ciudad nada puede 
prometer, pues que <11 conducta será 
reglad i por ¡as circunstancias y los 
sucesos-

Las hostilidades dierop principio en 
consecuencia,

— El R- y de Holanda ha decretado 
una leva en inasa y ha declarad • en el 
preámbulo no acceder al tratado do 15 
de noviembre de 1831.

E¡ Sabado de la semana última nn 
teriur, ha dado á luz Da. Ramona Ze- 
layeta esposa de D. José Antonio Ana- 
vitarte tres criaturas; todas tres varo
nes, que se conservan en un estado de 
perfecta salud y robustez.

errata del numero antírior.
En el artículo del Editor, columna 

7,re línea 08 donde dice "á diez ó doce 
individuos pairasen, léase “ á diez 
ó doce individuos que pugnasen.

Estrados de Periódicos Extranjeros. 
— Los ingleses se vieron en fia obliga
dos á ceder ó las reclamaciones urgen
tes de la Rusia respecto á la deposi
ción de su Cóssul en Varsovia, Li ad
hesión de Mr. Cliford á la cansa de los 
desgraciados polacos debia dar disgus
to á los opresores, que después de mu
cho trabajo consiguieran obtener prue
bas materiales de que dicho agente fa. 
editaba la correspondencia entre los re
fugiados en Inglaterra y algunos gefes 
ocultos de los mal contentos. Si esta 
circunstancia parece que la Inglaterra 
habría mantenido en su lugar á Mr.Cii- 
ford, cuyos servicios habían sido hasta 
hoy día itiempre .apreciado aun*  por los 
sangnirioiMos enemigos de la Polonia.
ppriwilUiy prwjniuriqm
EXTRACCIÓN DE LA LOTERIA 

DE LA CARIDAD
Jugada el 1 de Febrero de 1833-

1000 astas

LETR V. S
Suertes. ¡Números Premies
1.. .......... 8474.................... 15
2 ........... 11295.................... 15
3.. ...........14458............ 15

154.. .......... 12372...................
5.. ...... 3962................... 1.5
0.. _____  6792................... 20
7.. ........... ............................ 25
8.. .......... 9845.................... 15
9.. .......... 7634.................... 15

10.. .............9935................ 20
1811.. .......... 9166....................

12.. ...........10355... 20
1513... ........... 13143....................

14.. .......... 9053................. 31
15.. .............5910.................... 20
10. . ...........8610................•... 15
17.. .......... 6747.................... 15
18.. .......... 12051.................... 500
19.. ........ 8428................ 15
20.. .......... 5350.................... 15
21.. .......... 7526.................. 50
22.. ...........11341.................. 15
23.. .......... 8848.................... 15
24.. .......... 4964.................... 25
25.. ...... 9370................... 15
26.. ...........11114.................... 25
27.. .......... 2541.................... 15
28.. ........... 13736.................... 15
29.. .......... 12641..................... 15

1530.. .............3120....................
31.. .......... 8894.................... 15
32.. .........13039.................... 100
33.. ........   2052.................... 31
34.. ........... 12294.................... 34

TERRESTRE. 
Dia 12.

• 51 <
D. Joaquín González,
uero$ vacunos

9 id. bagual
D- Manuel Flores,

180 cueros vacunos,
D. Julián Ricalde,

168 cueros vacunos,
I). Ramón Tarares,

198 cueros vacunos,

I). Juan G. Moyano,
200 cutos vacunos

-
MARITIMA. tsK» j

Guíela Ce res de 43 oneladas procu 

, dente de B irnos Ay res de donde si.b.i 
el 6 del corriente su p-lrr.n (“tisioial 
Cornelio consignado á D. José Maris 
Ratero en L -tic;

GoL’ta n iciomd Rosita Ai porte Ja 
18 tímela.las procr-d' nte di I Rosar.o 
de donde salió el 10 del corrí, i.t pjra 
este puerto su patrón Vicente Carta 
consignado ni Dr. Geili conduce 34 
carradas leñ i 41 cueros vacunos.

Gran Función Extraordinaria.
K RENEFtCIO DE JUAN CAsA-CVBERTA.

(El Jueves 14 de Febrero de 1S33 )
Incorporado nuevamente á la Com

pañía Dramática de esta Capital, es mi 
primer deber manifestar á mis conciu. 
dadános la satisfacción de que me h dio 
poseído al volver a ofrecerles mis ser
vicios en nuestra escena, prometiéndo
les que todos mis esfuerzos los aplicaré 
á complacerles, y á contribuir con mis 
escasos talentos á‘ los adelantos de 
nuestra teatro, el que siendo barómetro 
pordon le los extrangeros principian á 
juzgar de la cultura y civilización de 
los pueblos, no creo que pueda mirarse 
con indiferencia en el nuestro.

En esta virtud, el Director deseando 
recompensar estos sentimientos, con el 
objeto de indemnizarme de los costos 
del viage, y como uriica remuneración 
de los servicios que pueda prestar á la 
Compañía y al público en este resto 
de temporada, me ha cedido el produc
to de esta función, y yó deseando lle
narla de un modo digno de la ilustra
ción y buen gusto de mi pais, he elegi
do para presentarme la interesante tra
gedia en 3 actos titulada__

AR1STODEMOS.
En la que tendré e| honor de desem

peñar la parte de Polunnesto, y la Sra. 
Alejandra por primera vez Ja de la sen 
sible Demofila. '

Concluida, la Señorita Luisa Qutja 
no, acompañada por el Sr. Juan Luis 
Rossi cantarán un dúo de la opera. 

La Urraca Ladrona.
Música del celebre ma’eslt o Joaquín 

Rosaiii:--Y terminará la función con 
id chistosísimo saynete.

Engasado quien engaña,
Tal es la función que tengo el honor 

de de licar á mis conctudadacos, porque 
la creo digna de su esjiectacion; si no 
me he equivocado, y merece su aprova- 
cton es todo cuanto aspira su mas reco
nocido.

Juan Casa-Cuberta.
A la i 8 -J-

AVISO.

EN la calle de S. Gabriel tienda No.
93 se venden sombreros do seda á 

12 reales y chalecos ápatacan y sapatos 
de muger á 6 reales, zapatos d» Barón 7 
reales y también chalecos fino» camisas 
y pantalones de todas clases á precio re- 
gnlar, goras de terciopelo y de-seda en 
cages de hilo y puntillas y veios do tu¡ 
finos negros y blancos: á ñádidos de pelo1 
y bucles en buena condiciones de hilo y 
también hay zaqatos de hombre de todas 
medidas de una sue a á léjroales de be- 
serio y también botas inglesas se venden 
echas y sc^ hacen en dicha tienda.

AVISO INTERESANTE.

SE vende una tienda de poco prin
cipal en la c.dle de Sn. Juan No. 81 
casa de D Jorge de las Carreras, el que- 

se interesa en su compra ocurra á la mis
ma casa que encontrará con i|uien tuatar. 

Febrero 13-

POR BAENA Y SANCHEZ.
En su casi calle de Sn. Carlos No 

147 el viernes 19 del corriente se ve- 
rificaiáef remate anunciado para el 
Lunes próximo jiasado en los -mismos 
términos que expresa su anuncio: El 
' uní no tuvo lugar por algunos incon
venientes.

A las 9 en jiunto.

Presidente.de
gables.de


i

SE VENDE.

IA muy v.'leni y bien construida 
jG Ida brasilera Bom/iili llegarla - 
últimamente de. Santa Catalina, de 

porte la 28 toneladas, es buque de cons 
tuición brasilera, y no cala mas de 6 
cuartas cuando está cargada. Los SS. 
que lo necesitaren ocurran á su consig 
naturio, Francisco da Costa Lima ca 
Uc de San Joaquín num. 70 é con su 
capitán y dueño abordo. 

.4I7SO IMPORTANTE.

TE1 Sr. Aubriot gravador, calle de los 
pescadores n ° 2 J tiene el honor de 

anunciar al público que á mas del gra
vado de sellos, timbres secos y húmedos, 
marcas &c. él r’une los defac-timile de 
firm 19. El recomienda las obras de esta 
última clase a los gefes do administra
ción y negociantes, rogándoles que ob
serven que por este medio su firma no 
puede ser jamas contrahecha. La se
guridad, resultado inapreciable de estos 
sellos, le hace esperar qae encontrará en 
está capital numerosos aprobadores de 
una innouacion tan úl'.il,

AVISO 7l’ publico.
ESDE el dia 1. “ del entrante mes 
Febrero, se ha de vender el Papel

Sellado, en las casas y formas siguien
tes.

Papel sellado, en la cade de San Pe
dro N. 43 tienda de D. Domingo Gonzá
lez esquinado Chopitca.

Papel Sellado, v Patentes de Navega, 
cion, en la calle de San F elipe N . 28 al. 
macen de I). Pablo Nin, esquina del fina 
do Adames.

Papel Sellado, y toda clase de Paten
tes de giro v casas de trato, en la calle 
de San Pedro, almacén y esquina de D. 
Juan Nin, inmediato al fuerte.

AVISO.
Siendo el Colegio Oriental estable

cido en un par ige poco frecuentado, y 
sumamente incómodo para el tránsito 
de las niñas en tiempos calorosos ó de 
lluvias, han determinado sus directores 
colocaile mas al centro del pueblo,de
volviendo al Gobierno la casa que ac
tualmente ocupan, y que se dignó la 
superioridad proporcionarles, cuando 
llegaron a esta capital

En el nii'-v < domicilio, (que en breve 
será indicado) se establecerá la ense
ñanza bajo el pié que mejor conviniere 
al mayor número de padres de familia 
limitándola á lo esencial como es leer, 
escribir contar, coser y bordar, pues 
que solamente cuando los padres lo so
liciten se darán á sus hijas lecciones de 
dibujo ó música de francés, historia ó 
geografi i, y el todo con condiciones 
muy equitativas.

Se admitirán como de costumbre, 
pupilas, media-pupilas y esternas, y 1 >s 
precios serán arreglados de acuerdo 
con los padres, debiendo moderarse en 
proporción al número de niñas de la 
misma fatnilhi que asiste al colegio.

Entretanto seguirán los estudios en 
el antiguo loeal, para que no piérdan su 
tiempo las alúmnas y puedan ponerse 
en aptitud de merecer los premios que 
al;25de Mayo se han de distribuir.

Aprovecharán los directores la opor
tunidad de este anunció para añadir al
go sobre ciertos rumores que han cor
rido en perjuicio de su estimación y del 
crédito del Colegio por consiguiente-

Siempre es penoso ocupar de sí al 
público ; pero hay circunstancias en que 
el callar sería confesarse culpable.

Con el motivo de evitar todo genero 
de personalidades no entrarán en por
menores fastidiosos combat endo punto 
por (imito los cargos que le han sido he
cho (prontos á hacerlos delante de la au
toridad cuando lo mande) peto si dirán 
que,animados del constante deseo de ser 
útiles y agradar á las familias que le 
confiaron sus hijas, se esmeraron en to
do tiempo a cumplir puntualmente sus 
obligaciones, tratando sus discipulas 
con el mismo cariñ > y atenciones y aun 
mas que si fueren sus propias hijas; que 
á pesar de lo que puede haberse dicho 
con relación á su conducta en Buenos 
Avrcs han merecido allá la estimación 
de una multitud de familias de las mas 

principales, cuvosnombres podrían pú- 
titear si fuese necesario: qne en el mo
mento de dejar aquella Capital, lenian 
ma« de setentas discipulas y que todas 
tsi como sus padres, al despedirse de 

eilos, manifestaron de un modo inoqin 
voco su sentimiento; que aunque la 
Directora probó algunas crmtrariedn 
<|es al embarcarse, de parte de los SS. 
Ministros, por un motivo del todo os 
estrangero a su persona, no tre.pida, sin 
embargo, en invocar el testimonio de 
los SS' Ministros de entonces, D. M1. 
García y Dr. D. T. Anchoreua, acerca 
de su buena comportacion, pureza de 
costumbres}- rígida moral. Que siguien
do la misma linca de conducta en esta 
ciudad no puedan los Directores atinar 
con las razones en qne pueda fundarse 
la indiferencia con que han sido acogi
dos sus desvelos.

Sean las que fuesen, decididos á 
vencer los obstáculos que han encon
trado, se comprometen á redoblar, sus 
esfuerzos para rechazar hasta la som
bra de un descontento, haciendo al 
efecto cuantos sacrificios esten á sus 
alcances; y por mejor decir, toman 
esta resolución la Directora y sus hi
jas, estando en vísperas de separarse 
de ellas el jefe de la familia, por -de
ber pasar á Europa á objeto de su 
interes.

Abandonadas á si mismas, por el 
largo espacio de un año, cuando me
nos, y sin otra protección que la ge
nerosa hospitalidad del Pueblo Mon
tevideano, esperan que se dignará esta 
apreciar su penosa situación; y que, 
haciendo ellas cuanto sea posib e para 
dar una completa satisfacción á las 
personas que las honren con su con
fianza no darán motivo á hacer sentir 
aouella separación.

No concluirán esta manifestación de 
sus sentimientos los Directores del 
Colegio sin dar las mas espresivas 
gracias al Gobierno por la protección 
que les han concedido; y también á 
las respetables familiis que, en medio 
de l..s murmuraciones esparcidas con
tra ellos, se han dignado conservarles 
su aprecio, y desmentir asi esos rumo
res infundados,"con demasiada, facilidad 
en agravio de una familia honrada y 
laboriosa que no ha merecido tanta 
severidad, si se considera lo qire es 
difícil satisfacer á todos en una taiea 
tan delicada y penosa como lo es la 
educación á que se han dedicado, 

feb. 8. 8 pbu.
SE VENDE.

UNA casita con un frente regular y 
mucho fondo en la calle de S. Luis 
En la misma calle casa N. 49 hallaráu 

con quien. ________________ _
SE VENDE.

EL cafecito de la calle de S, Joaquin 
casa número. 28 el que guste com
orarlo vease con el mismo dueño que 

existe en dicho café.

AVISO AL PUBLICO. 
ágE VENDÉ en precio mui a*

do, un terreno en la calle de S. Se
bastian, con 16 varas de frente al Sud, y 
30 de fondo al Norte, con 2 cuartos nú
meros 77 y 78 á la dicha calle y otros dos 
a su espalda. Las personas que se in
teresen en dicha compra, podrán dirigirse 
á la Casa de Martillo de los Sres*  León 
J. Ellauri B. y Ca. qne encontrarán con 
quien tratar. Eno. 25—¿5p^

SE VENDE.

ÜNA barbería muy bien surtida en la 
calle de ¿n. Juan No*  54 el que 
desee comprarla ocurra á dicha casa que 

encontrará con quien tratar.

SE VENDE.

UNA negra de 15 á 16 años de edad 
aun algo bosalona con principios de 
todo lo necesario para el servicio de una 

caso, quien so interese en ella ocurra á 
la calle de Sn. Fernando No. 77.

SE VENDE.
í NA criada que sabe labar plan- 
U chnr, coser, y cocinar en la canti

dad de 379 pesos libres de todo dere
cho, el qne quiera comprarla ocurra á 
la calle de Sn Sebastian No 112.

SE VSNDt-.
^[’yN \ pulpería en la calle de lso 
I pesca- ore*  coquina del Dr. Rebuel- 

ta frente la*  casilla*  del Muelle, 
un prim ipal muy corto, y podrá 
dueirae á gusto del comprador*  
se int’rese por ella ocurra á la 
casa que hallar-» mn quien tratar*

Tiene 
aun re- 
El míe 
misma 
f7

AVISO
bjíE venden dos excelentísimos caballos 
...’ el mío oscuro y el otro overo; el qui

se interese en sn compra se dirigirá al 
S • Dn. Artur Onslow retratista, calle 
del porton casa de Sartori.

fib. 8. 12 p.
.*>JL  ví.aDíj.

í N A criada sana fiel y sin vicios co- 
nocidos, sabe planchar, coser y co- 

sinar regularmente, el que se interese en 
su compra ocurra á la casa de remte de 
Baena y Sánchez No. 147 calle de Sn*  
Carlos donde vive su amo.

AVISÓ-

SE venden en la barbería calle de los 
pescadores No. 19 de Beatos José 

de la Fonseca, sanguijuelas á real cada 
cna y se aplican á 2 reales cada una re
cien llegadas de Europa.

AVISO.

SE vende una criada do 20 años de 
edad, sana y sin vicios conocidos, 
quien se interese en su compra ocurra á 

la calle de Sn. Miguel No.l.________
BARATILLO.

En la Tienda de D. Fernando Mo- 
ratorio, al lado de D. Jorge de las Car
reras, se benden los efectos siguientes. 
Medias de patente inglesas á 12 reales 
dichas de algodón caladas y lisas á 3 y 
medio rs.. pañuelos de espumilla gran
des 4 y | ps.. sarazas á 4 bintenes, di
chas mejores á 1 y } rs., id. mas finas 
á l J rs., liencillo á 4 bintenes y á 1 rl. 
superior, muselinas para bolado á uno 
y medio rs., y otros efectos, todo á pre
cio mui équitativo. ______________

“ AVISCk
C'JE vende un hermoso terreno situado 
¡G’en Tacuarimbó c mpuesto de 30 1® 

guas cuadradas, con hermosas rincona
das v excelentes pastos y aguadas: tam. 
bien se vende otro terreno que compone- 
suerte y media de -charara en Toledo y 
consta de 600 varas de frente y una le
gua de fondo al arroyo de Migue’cte y 
se alquila una casa de alio con 16 piezas 
y en una de las mejores calles, en el es*  
critorio de D. Cayetano Regalía calle de
S. Felipe No. 104 darán razón de todo. 
— AVISO.

SE desea comprar una ama de leche 
de buena edad y costumbres, 

ocurra á esta Imprenta.
AVISO.

SAN la calle del muelle N. 99 en el
¿í baratillo de Queiros, se venden al

verjas mui buenas recien llegadas de Eu - 
ropa á des vintenes Ib., dichas en dama- 
juanas á2 ps. una, yerva misionera á real 
libra; en la misma casa se vende una cria 
da de edad de 15 añ«s, y un criado d« 17 
sin vicios conocidos.

AVISÓ.

BE vende en la calle de San V, 
rente N 52 una criada joven sani- 
ain vicios en la cantidad de 350 pesos 

libres: la petsona que se interese puede 
©carrir á dicha casa que allí está la cria
da y sus amos con quien pueden tratar.

SE VENDE.

UNA Harpa nueva del mejor au
tor, en un precio muy equitati
vo'. la persona que desee comprarla ocu 

na i la calle del mueile N. 44 que en. 
centrará con quien tratar.

SE VENDE.

ÜN criado como de 16 años de edad; 
en la calle de Sn Francisco No 90 

aran razón.
——AVISO ~

SE desea concliavar un ama de le
che que sea sana: la que se intere
se puede ocurrir á la calle de Sn Luis 

nú-noro 125 feb. 5;

SE VENDE.

EL BUFFON historia natural en cas. 
[telI- no, el que se interese ocurra á la 
casa Ñ. 31 calle de S. Francisco.

CIKCULA
AGENcia Gensral Americana t Ex* 

tranceba, Nkw-YorIc.
Por medio de esta oficina so pueden 

solicícar, reclamar, abitar, transigir, co. 
brar y percibir cualesquiera negocios- 
asuntos. demandan, deudas, herencias, leí 
¡jados, Are., no solo dentro dr los Estados 
Unidos de América, sino también en lo. 
princip les puertos y ciudades de Euro, 
pa, y de ambas A méricas, donde tiene 
agentes autorizados y respetables. Los 
sujetos quieran aprovecharse de las 
facilidades que ofrece un establecimiento 
de esta naturaleza deberán enviar los do 
comentos fehacientes, junto con el corl 
respondiente Poder á favor del infrascri
to, legalizados en debida forma por el 
juez ó magistrado del lugar á quien toque, 
y certificados por el Ministro Cónsul ó 
Agente Comercial Americano donde lo 
hubiera.

También sé ejecutan con la mayor 
puntualidad y exaciitud,’ las órdenes para ■ 
imposición de capitales, ya sea sobre los 
fondos públicos del Gobierno de los Es. 
tados Unidos, ó dél de cada uno de los
Estados en particular, ó sobre fincas con . 
hipoteca.

En los casos en que fuere menester 
ocurrir á los Tribunales ü otras oficinas, 
deberá remitirse ademas la cantidad que 
se consideren necesarias para pagar las 
primeras costas.

Los documentos, &c., deberán venir 
francos, dirigidos*al  infrascripto [aboga*  
co de la corte Suprema de los E. U*  y de 
todos los Tribunales del Estado de New. 
York] en la Oficina de Agencia General, 
Americana y Estrangera, calle de WaM 
número 49.

New-Ycrk y Enero da 1831. 
ARON. PALMER—Director

II

i

HA modado su habitación y estudio á 
la calle de Sn. Joaquin Ño. 72 al 
lado de la casa conocida por el café de D. 

Antonio, el abogado D. Manuel Bonifacio 
Gallardo. __

ÁVI so.

SE necesita una ama de leche con
chabada. se preferirá una esclaba 

á una mtiger libre, siempre que tenga 
btienns costumbres en esta oficina se 
dará razón.

EDICTO DE LA POLICIA.

IAS desgracias que generalmente 
/se han experimentado en todos los 
pueblos de América, y muy especialmen

te en el nuestro, han sido causadas por la 
ignorancia en que se hallaban al tiempo 
de declarar la independencia. Es por 
eso que, uno de los primeros cuidados de 
los gobiernos, fué el de proporcionar una 
buena educación a los jovenes que nacían 
en una nueva era. A su imitación el nu
estro ha hecho esfuerzos dignos de ser 
coronados con el fruto á que se dirigen ; 
pero no ha sido asi por la culpable indi
ferencia de algunos padres de familia, y 
de otras personas encarga as de los ni
ños. Es en este caso, que el Jefe de Po
licía ha resuelto tomar sobre sí el velar 
en todo lo concerniente á los niños, para 
lo qu£ ha dispuesto que los tenientes al
caldes formen en el término de 8 dias un 
padrón de todos los que haya en sus res
pectivas manzanas, desde la edad de 5 á 
12 años, con expresión de los que fre
cuenten las escuelas ú oficio, y de los 
que no tengan ninguna clase de ocupa
ción, para tomar con estos últimos, la3 
medidas que juzgue convenientes, ade
mas de la responsabilidad que les hará 
cargo á otros Padres de familia y demas 
referidos, siempre que se les pruebe que 
por su omisión es que se hallan en tul 
abandono. Lo que se hace saber al pú. 
blico para les efectos que se expresan, 
Montevideo Enero 31 de 1833.

LUIS LAMA»
— ROBO.

E. L 30 del pasado han robado de una
Uchacra en el miguelete un par de es

tribos de plata labrados, un par de canutos, 
y una argolhta de la cabeza de silla lodo 
de plata, el que dé noticia será bien gra*  
tificado en la calle de SGabrielNo. 48.

SANGUIJUELAS.

RECIEN llegadas de Europa se 
venden en la botica de Lilis Fer
nando calle de S. Carlos No. G8 a real 

cada un«.


